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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 7 de enero de 2005 sobre
construcción de casa rural. Situación: Parcelas
2A y 2B del polígono 20, paraje “Suerte de
los Mozos”. Promotor: D.Antonio Moreno
Rodríguez, en Torrecillas de la Tiesa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de casa rural. Situación: Parcelas 2A y 2B del polígo-
no 20, paraje “Suerte de los Mozos”. Promotor: D. Antonio Moreno
Rodríguez. Torrecillas de la Tiesa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de enero de 2005. El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 12 de enero de 2005 sobre
legalización de explotación porcina.
Situación: Finca “Camino de la Feria”,
polígono 8. Promotor: D. Fernando Moriano
Márquez, en Salvatierra de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Legalización de explotación porcina. Situación: Finca “Camino de la
Feria”, polígono 8. Promotor: D. Fernando Moriano Márquez. Salva-
tierra de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 12 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.




